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DIRECCIÓN- ADM INISTRACIÓN s 
OallA del Oarmen, núm. 29, prlncIpaJ, 

Teléfono núm. 2.649.

G A C E T A  D E
VENTA DE E JE M PL A R E S; 

Minfatorlo do la Gobernación, planta bala. 
Húmero suelto, 0,60.

S U M A R I O

M inisterio de la G uerra.
Beále$ órdmes dUpommdo se áevmlmn ef 

loa individmé qm  se mmcionan las can- 
üífadles qu9 89 indican, Im cuaUs ingre^ 
saron para reducir el Uempode $u ser- 
vicio 691 filas^^Fáginas B3B d 836,

■bisterii !• Iistrneeléa PúMka r Mh% Irteî
Beol orden disponiendo se den los aseemos 

de escala, y que los Oatedrátioos que se 
mencionan pasen d ocupar en el escala
fón los números que se indican,—Fági'- 
na 335,

Otra disponiendo se anuncie d concurso de 
tras fado ia provisión de ¡a Cátedra de 
Historia Natural y Wisiologia é Higiene 
del Instituto gemral y técnico de Gaste- 
llón,—Fégina 335,

Otra disponiendo se entienda con cardctir 
gratuito el nombramiento de Director in 
terino áel Museo provincial de éranada^ 
hicho d favor de D, Diego Marín,—Fági- 
na 836,

Otrammbranáo Delegada oficial en la Gm- 
ferentia Internacional para organimr 
una oficina internacional de informa
ción en materias de Educación y de En- 
Siñmca públicas que se verificará en La

Haya áel 7 al 12 de Septiembre próximo^ 
ú D, José QmtUhjo y Duarts, Secreturio 
de la Jumtm para ampii^hctón de estudios 
é investigaciones cientiflcas, — Página 
336,

Mlnleterle di íimeatos
ISea  ̂orden confirmando la multa de 260 

pw ias impuesta por el Gobernador civil 
de Gdtdií» d la Oompama de los Ferroca
rriles Anda¡uces,--Fágina 336,

Q-raoia y  Justicia. — Bubseoretaría. — 
ilf}t<93Gia9iclo hallarse vacante la plaea ele 
Médico forense y de la prisión preventiva 
del Juegado de primará instancia de Ta- 
rrasa-—Página 336,

DlreoeiÓB de los Registros y del
Nolsütmáo, — Bec^l^ficmión al anuncio 
para la provisión de BégUtros de la pro 
piedad vacantes publicado en la Gaceta 
de 1,  ̂deí actual—Página 336,

iNSTBUceiÓM PÚBLI0A,—Sobse^etaría.— 
Anunciando d concurso de traslado la 
provisión de la Cátedra de Historia Na
tural y Fisiologia é Higiene, vacante en 
el Instituto de Oásteiíón,—Página 336.

Diipofdsndo se publiquen en e$U periódico 
oficial ¡os ipformm de Icif Bmlm AmdC' 
mias de Bellas Artes de Scsfi Sernundo y 
de la Historia, relativos á la Capilla de 
Lucena, vulgo de las Urbinas, de Guaáa^ 
lajara.—Fúginu 336.

P A R T E _ _ _ O F íC IA L

FSEaDMCU DE COISEJO DE IH11I8TB0S
S. U, d  Bbt D. AMoaio x m  (q. D. g,) 

S. U. Sa Reina IJofia Tioloria Eogenit, f  
8B. AA. RR. el Príneipe de Aetocise i  
Iii&uit8)i, Qontinfiso sin novedAd ea aa 
importaota «alad.

De igaal benefleío diafratan laa demia 
parsoaaa de la Aognata Beal Familia.

M I A T O M

REALES ÓRDENES
Excmo. Sr.i Viata la inatanóla qne V. E. 

corad i  cate Uinisterio en 4 del mea pró
ximo paaado. promovida por Gaapar 
Díaz Bailerín, veoino de La Palma, pro- 
Tin ola de HnalTá, en aolioitod de qne le 
aean dcToeltaa laa 1.000 peaetaa qne de
positó en la Dslegaoión de Hacienda de

F o m e n to .— Direóeión General do Obraa 
Pfiolioa*.—Servicio Central de Puer
to* y F.roa — i nt i anam 
áe D. litieiano OaíiS9d<f aoHeitawSo la 
eorcMión de partt de martemo «• 
{liada en el bf^rrio de TrflOf AyuPta- 
miento de Borreno de O-c-ra, ¿»roetnM8 
de Santander. —Pagina 338.

Disponiendo conMniíe en eíocr, con carde» 
ier provisional, la tarifa de detemiargne 
di mereonoias Queriae hoyen el puerto 
de Sevilla.—Página 338.

Awlárieando d D.® Joeefo p áno fiiórta 
pora fraslador y establecer el balneario 
denominado La Daridad en la playa.de 
Villanueva y Cfeltrii (Barcelona,.—Pdgi' 
na 340.

An ex o  1.’—Ob s e s v a t o b io , Cb n t b a i. Me -
TEOBOLÓOICP- r-.SjKBAaTAS —  ADMINIS
TRACIÓN P r OYINOÍaIÍ.— ADMlWStRAÓIÓE
MuNIÓIFAIi. —  Sa n tÓr a i.. — É speotAco-  
LOS.

A n e x o  2.®— B o Ío to s .— O o a d b o s e b t a d ís -  
nOOSDB

H a c ie n d a .— Sil bseoreíatía.— Inepeosión 
General. — Estados de la recandacidn 
obtenida durante eí mes de Julio próximo 
pasado.

A n ex o  8.® — T r ib u n a l  S u pr e m o ,— S a la
DE LO OONTEKOIOSO ADMINISTRATIVO.- 
Pliegos é l y 42.

I la provincia mencionada, aegán carta de 
I pago número 222, expedida en 29 de Di

ciembre fiitimo, pará redneir el tiempo 
de servicio en filas de añ hijo Juan Díaz 
Oirdénaa, aliatado para el reemplazo de 
Í9Í3. per la zopa de Hiielva,

J!Í Bey ,(q. D. g.), teniendo en auen- 
ta lo prevenido en la Beal orden oirón- 
lar de 20 de Á^ril últimb (D. O. nfim. 88), 
ae ha servido resolver se devuelvan 
laa 1.0Q0 peaetas de reíerenda, las cna- 
lea pereibirá el individuo que efeetuó el 
dépóaitc ó la persona apoderada en for
ma legal, aagún diseñe el arttenlo 189 
del Reglamento dictado para la eiecu- 
ción de la ley de 11 de Julio de 1885, 
mbdiñaada por la de 21 de Agosto de 1896 

De Real orden lo digo i  V. E. para au 
conoeimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 5 de 
Agosto de 1914.

EOHAGÜE. 
Señor Oapitin genera! de ís segunda Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la iUstaneia promovi
da pór JUan Ferrer Bárbara, Veoino de 
BareeloDa, en solicitud deque lesean de- 
TueltáÉ 1.000 peietaa de las 2.000 que in
glesó para la reducción dei tiempo de 
servibió de su hijo Juan Ferrer Mis, re 
cluta del reemplazo de 1912, por tener 
concedido los beneficios del artionlo 271 
de la vigente ley de Redutamiento,

Ei Rey (q. D. g.) se ha iervido disponer 
qne de las 2 000 pesetas depositadas en la 
Delejsáeión de Háeienda de la prbvineia 
de Barcelona ae devuelvan 1000, corres
pondientes á las eartas depsgo hómeroa 
2.461,1.890,2.067 f  2.401, expedidas ett 23 
de JnUodel912,18 deAgoBtoy,17 T 19 de 
DMembre fiitiinóa, reCpeetivameDte, que 
dandó iatisfachp con las 1,000 restantes 
el iptaí de íá euotá militar que séfiala el 
artículo 268 de la referida ley, debiendo 
percibir la indicada suma el individuo 
que efeetnó el depósito ó la persona apo
derada en forma legal, segfin dispone el 
artículo 189 del Reglamento dictado para

D00B



m 10  S g o s io  m i

!a ejeaudd» ñc la Uy de ReelTitamiento 
de 11 de Julio  da 1885, modificada por la
de 21 de Ago»^o de 1896.

De orden lo digo á ¥« B. pi^a m  
mnoi^lmimio y  demái efeoto9.Dioa guar-
de á V. 1 , rmohoa añoc. Madrid, 5 (U 
Agoito de 19x4.

ECHAGüa 
Señor Oapitá ' g^néral de U enfría Be-., 

glén.

Exemo. Si-.: Vista la instsnclt promoví 
d t  por Eduardo Taibe Saa?6dra, vedno 
i s  Stda, provínola d© Ooruña, en soliei- 
tnd de quele w an dwuwltarfas"^^ 
lae que deposiilé en la  Dalegaoidn #  Ha- 
oiénda'de la provinria meneionads, ge- 
gán carias d© pago números 786 y S7, 
expedidas m-^27,áp Agosto d© 1912 y  31 
de Septiembre últimcsi r^spe^livamsnte, 
para reducir el tiempo de servicio m  
filas, como reoluta álist^do^sra @1 reem
plazo de 1912, por la  zopa de Betanzoi, 
numero 51,

RIR»Y (q. D# g.), teniendo#n cuenta lo 
prevenido m  la Raal orden cirsular de 
20 de Abril último (p. O, número 88), ge 
ha-servido resolver .que devuelvan las
750 pesetas ie  referencia, las cuáles per
cibirá el individuo q m  eíactiíd el depé- 
sito 6 la persoga apoderada m  formu le
gal, se^ún díspüiie el irllísuto 189 del 
É^glamenlo áieí&do pitra eJ-aisi&Mdn de 
la ley 4a 11 de Julio-áe l885fmodiñoada 
por la ie  21 de Agosto da 1896.

De Sea! orden lo digo á V» E. imm  
su conocimiento y  demis afistos. Dios 
guarda á V. E. muchos años. Madrid, 5 
do Agosto de 1914.

EGHAGÜE. 
Señor Gapitán general de la octava Bc- 

gl5n.

Exemo. Br.: Vista la instancia que Y. E. 
curié ú este Ministerio ©n 25 de Junio úl
timo, piorno vida por Emilio Barceió 
Ascns, vecino de Maszofg, provincia da 
Tarragona, en sc4lqllud d@ que lasaan  
devucltái láá 5Q0 pesetas quo deposité en 
la Dclegaaián de Hacienda da la provin
cia mancionails, «igún «prta de pago nü- 
snero 147, ©xpeilda en 14 de Agosto da 
lfil2, para reducir el tiempo de servido 
en filas como recluta alistado para ©l re 
emplazo de 1912, por la zona ,4® Tarra
gona,

El Bnv (q. D. g t),^n iiado  en m m iü  lo 
prevenido en |a  Bcal orden de 20 de Ahril 
último (D. O. núm, 8g), se ha eerviáo re- 
aolver que ae deviielyan lae 5Q0 peielas 
dejrefei^eia , las cuales peisotté^ el in 
dividuo que efectuó el depósito ó la pm> 
sona apoderada en forma if gal, según dis
pone elartíoido 189 del Reglamento dic
tado par>  ̂la decución de la Ley de 11 de 
Julio de 1885, moilifloadt por la de 2i de 
Agosto de 1896.

Da Real Oidcn lo digo & V. E* para 
sujm uM toieito  efeefos^ Dios

guarde á Y. E. muchos ^ños, Madrid, 5 
de Agosto de 1914.

EOHAGm 
Señor Capitán general ád la cutri^ Re

gión.

Examo, Sr.5 Vista la instancia que V. E. 
cursó á m te MialsteMo m  10 de Junto úl* 
timo, f  romovlás ■por Btrlolomé Mavfsirro 
Acosta, wmmú de T6taa,s, provincia de 
Mumtis, en solidtud do q m  le de- 

Im 500 pííSomB q m  áapoiité m  la 
Dafegacílcíi d i H ieian ia ie  ¡m prodMalt 
mencionáis, BíxgÚE e tr t t  pgga múmM- 
r o ’lBS/axpetlitltm 21 d© Mi ja  de 1M2, 
Píífá reáuqir eiliempií áa iervicio ©s ÜMb 
como recluta slistado par^ ©I reemplazo 
da 1912 por la zon^ ie  Murpiis 

El Rey (q. D. cuenta lo
prevenido en R^ai oiám. da 20 de Abril 
último (D. Úr núm. 88), m ha servido re 
sdiver qutae devaelvaB las 500 pestjíts 
da r^eferondia, litg cuales p©?cib!rá ei in- 
dlviÍEO’que:Cft^ttó ai depósito ó la per
sona apodarids m  forma l^gal, según 
dispon© el artícnlo 189 de! Ríglamsnio 
dictado p a ra it  ojecudén de la ley i© 11 
de Julio de 1885, modiflctia por la da 21 
i i  Agosto de 1896,

Da Ecai m á m  lo :|igo á Y. 1 . para 
BU conocimiento j  demás cfeoíos Dios 
guarde .I Y, E. muchos años, Midrid, 5 
de Agesto de Í914.

EGHAGÜE. 
Señor Capitán general de la ícrcara Re

glón.

Excmo« Sr.: Yi«ta la instancia que V. E, 
out^ó áestc Miniiterio ©n 26 da Jaht© ú l
timo, promovida por Joaquín d i S ig tr 
ninagá y Aycsta, vaeino de Bilbao, ©n 
solicitud de que le saan áavuellas las 500 
pesetas que depositó en la Ddlegación de 
Hacienda de la provincia de Vizcaf a, se 
gúa earla i e  psgo númcFO 410, expedida 
en 17 de Diciambre último, para reducir 
ei tieiupo de ser vicio en filas, como recia 
ta állstado para el reemplazo d@ 1912, por 
la zona de Bilbao,

El Rey (q. D. g j  íonlenlo en cuenta lo 
prevenido en la Real orden circular de 20 
d© Abril último (D. G, núm. 88), se ha 
st^rviáo resolver que se devuelvan las 5iiO 
pesetas da;reíerencit,,las cuales poroibi- 
rá ci individuo que efectuó el depósito ó 
la persona apoderada en forma legal, se
gún dispone el artíctUo 189 del Regla- 
mahto dictado para la ejecución da la ley 

11 de Julio de Í8B5, modiñoada por la 
de 21 de Agoslp do 1893.

Da Real orden lo digo á Y. E. para su 
cpnoeimienlof demás efectos. Dios guar
da á Y. E. muchos años. Madrid, 5 de 
Agosto da 1914.

BOHAGm 
Bafior Oapitln general de la sexta Re-

Excmo? Sr.s Vista la x̂ xj.gt8si®ia promo
vida por Alberto Gutiérrez Biagj, vecino 
de Aña, provlncii. d© LIrida, m%. solicitud
da qua I© ican de¥UBlii?a Im  500 psietas 
qua deposité la Daiegaaién de Htoien- 
dá ie  la prcíVJírima mm^iomán^ según 
mHn de ptgo número 1,051, expedida ©n 
28 d@ M&yo de 1912 pira raáueir el tiem
po de S íotIw  fiiŝ í, ^̂ojDOü> alk-

|,Mrlopara @! á© 1912 por la
I zont íle Lérida,
I El Rey (q. 'D. g ), te le n d o  en cue í̂ata 
i lo privapida 1  ̂ orden d i 20 de 
j Abfii ultimo (D. O, núm. 88), i©has?.FVi- 
I ..do M a lv a r devmelvaii, las 500,pe* 
I Bntm de reffesreBCia, las m m m  psro ib iri 
i el individuo qua ^featné e! dapósito é la 
I n m m m  apoderada en form t legal, s^gún 
I diipon® @i artículo 189 dcl Reglamento 
I dictsdo pars la tf-jeüucién d© i t  ley ds 11 
I áa Ju lio  d© 1885, modiñcád^. p-or la d© 21 
I da Agosto d© 1806.
I D a'Eaal ordau lo digo á Y. E. pi^va
I su ac:nodm.ttóato j  demás efa.ctos. Dios
I guarda i  V .-E. ■ muchos años. Madrid, 5
I de Agosto i© 1S14. ■
I ^ EGHAGm
I Señor Oapiián general de M cuarta Re-
I glón.
I
T Ixcmo. Sr.: Vista ía iüstmncla promo

vida por Juan Ools Aroiu, veoino de 
L^vtd, provi'gsaia da B&roalons, en solid 

I tud de qa© le sean devúélías las 500 pe-
• salas q.u0 depo.sitó an la Delegación do 
' Hacienda d© provincia mendonadís,
• según curta de pigo núm ero 719, expedi- 
' d i’*en 80 ia  May o da 1912, para reducir

©I tiempo d@ iarvlaio en fiisi, como .re
cluta aiiitado pnm éí reemplazo de 1912, 
por la  zcoii da Manress,

El Rey (q. D, g.). teniendo en cuenta lo 
prevenido en la Real orden circular de 
20 da Abril úilimo (D. O. núm. 88), g© ha 
servido resolver que so devuelvan las 530 
paaetas de r6 Íé tec ia ,lá s  husles 
r i  el individuo que efectuó el depósito 6 
la persona apoderada en forma legal, 
según dispone a! artículo 189 dal Regla
mento dictado para 1̂  ejocudión de la 
ley de 11 do Julio de 1885, modificada 
por ía de 21 de Agosto de 1896.

De Ecal orden lo digo á Y. E. para 
su conocimiento f  demás efectos. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid, 5 
de Agosto de 1914.

I EG H A G m
Señor Gapitán general de la cuarta Re

glón.

í Excmo. Sr.: Yista la instancia que V. E. 
cursó á este Ministerio en 9 del mer> rró* 
ximo pasado, promovida por Gándido 
Marcáida Uriaguercya, «oliádo dei Esgi- 
mienlo Infantería de Gareliano, núme
ro 43, en solicitud de que le sean devuel- 
tág 250 pésetss de las 500 qpe ingresó 
Cómo primer plazo para la reüuocióndél 
tiempo do servicio an filas, por tener co i



G aceta de M adrid. —  Núm. 2 2 10 Agosto 1914 m
®edido» los bsneñeios del artioulo 271 de 
Ift vigeate d© R^olEtfemlauto,

El Rby (q. D. g.) S0haser?iáo disponer 
qaa da las 500 pasetis depositabas en la 
Dalegaelóo d© H^.0ienda da la pro'finola 
de Vizosya se devuelvan 250, oorrespon^ 
dientas á la carta de p^go número 6¿ ex
pedida en 2 de Enero último, queiando 
satisfecho con las 250 restantes el total 
de la ciiot» m ülttr que el artfíjsi
lo 267 de la referida ley, debiendo perol 
bir la indicada suma si i£^ál'^idoo qua 
efciCüué fcji dcpóiitu ó la pdi^soua apodera 
da en forma k g tl, según dispone el ar- 
Ifculo 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de la ley de Reclutamiento 
de 11 de Julio da 1885, modiñcada po rla  
de 21 ds Agosto de 1896.

De Real ordan lo d^go á V. E. para su 
OODoeimiento y demis ff eotos.Dios guar» 
de á V. E. muchos años. Madrid, 5 de 
Agosto de 1914

EOHAGÜB. 
S:&ñor Oapitin genera! da ia sexta Ra 

gión.

Y BELLAS ARTES

REALES ÓRDEN]^ 
limo. Sr.: Habiendo íaileA3Ído, con í©r 

éhk 21 dei actúa?, ei Oatedrético numera 
rio del instituto genar«l y técnico de O&s 
telión, D. Francisco Domenech Bueso, 

d. Sí 0i Rey {q. D. g.) hs tíínido á l 
dispouer fte den los ascensos @n la escala 
correspondiente, y en su coBseeueacia 
que D. Oánd^ io Ríos HIal, que ompu ©! 
pr^m* r̂ lugar Is categoría terce*'ü, pase 
& la segunda, con ia dotación anual de
10.500 pticíág; que D. Jcsó Maiíá Amigó 
y O&rruans, primero de la cuarta, pasa á 
la rá!, 1 m 9 500 pene tap; que D Rb^r 
do IríDarren Edas, primero de la quinta, 
pase á la cuarta, ccn 8 500 pésctaS; que 
D. Narciso Xifra M írmigá, primero de la 
•6xt», pase  ̂ lia quinta, con 7.500 pesttig; 
que D. Oéiar Fernández y Garrido, p ri
mero de ia>épútca, pase á la sexta, con
6.500 pesetas; que D. Sergio Lu??a y Gó 
mez, prime?o de la octava, á la sép
tima, con 5.500 y que D. Eluardo
Mofán jr Tiinns, primero de la novena, 
pase á ja oüt*.va oon 4.500 ptseiai, et^gún 
lo diepuesto ea ia Reti orden de 23 da 
Junio de 1913 que se fe recosola el dere
cho de Agorar e^ «el escalafón con núme 
ro «interior al quí  ̂ ocupA D. Juan Sutro y 
Díaz; to dos ei i as con ía aatigü ádad i© 22 
0' &:• d, p^-reibíendo sog h^bsrea ccn 
caigo í&i éíípííulu 7.^ ardoulo 1,® dal pre 
supuesto üo gastos esie Ministerio.

Da Roal or4ea io digo V. L par^i 
•tt oonocimieñío y efectos procadenteá. 
Dios guarde i  Y. 1. muahoa años. Ma
drid, 31 de Julio de 1914.

BERGAMIN.
SúSor Sabioúretario do esta liiistoiriOf

limo. Sr.: S. M e Rey (q. D. g.) ha te 
nido á bien dis,i n^ % da coaformilad 
con lo praaeptna^o en xl Real decreto de 
16 de Oatubr© úiiimo, sa anuncie á con" 
curso previo áe ti^^l^re^
de k  misma ara ma lo ssan en
virtud da oposició?: , k  p rovisión ds ia 
Oátedffí4 da Hl§S Nat r^l y Fisiología 
é Higiene, del iLStauto g^naral y técnico 
da OasteUón.

Da Real orden io dí^o a V. 1. para su 
conc>af.ml€u;|c- ? dí mb ? f jjt Dürs scuar 

i V. L h ¿ 'm úñ.,, 4 da
Agosto da 1914.

BERGAMIN.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Dmo. Sr.: Nombrado por Real orden de 
23 de Marzo último D. Diego Mfrín, Di
rector interino y gratuito del Museo pro
vincial de Grsnaáa, y juillflcándoaa que 
en tal fe ha p rieneofa A ia Academia 
provincial de Bdlas Artes de dicht capi
tal coEDo individuo de número y Secreta
rio, siendo ademái Académico corres
pondiente de la de Balks Artes de San 
Fernando, en cuya situtolóa c intinúa,

S- M, el Rby (q. D. g.) ha tenido á bian 
resolver que el r^fárido nombramiento" 
se entienda hecho coñ Carácter gratuito, 
pero como Ci>mprendido en el «nículo 6.  ̂
del Rea! decsreto d ■ 21 de Julio de 1913, 
por poseer el interesado per lo mencs k s 
dos condiciones reglamentarias indi- 
cadas. ■ . . .

Da Real irdess "o digo' áY. L- pár’i î u 
conocioilento y demia efectos. Dioi guar
de á Y. I. mnahijn áñof¡, Madrid, 5 
Agosto 1914

BERGAMIN.
Señor Subsecretsrio dd este Ministerio.

I*m \  Sr : De confr¿ruaidf d con lo pro- 
pu^eto por la Jao ta para ampIJaclói! ée 
estudieg é i^veí tigatiione.^ cien?íflf5?ts,

S. M. f\ Rey ( |. D. g.) ha tenido á bien
nombrar Delegado oAclai m  k  Oonfe- 
reneia interst-aloBal para; arganisar una 
cñcing iütere^ t'k>rc¿ívl-de informsemóa ©n 
materia de ElUüaoián y de Baseñaiozis 
públfci '̂ , qua m  veriñoir.á deI7 al 12 d© 
Septiembre próx!mí¿ verldero en La 
Haya á D. Je sé Oif tilb jo y Du^te, 8a« 
eretario de la mmoU nMn JuíDta, ú& sub- 
vcncióa ni reírlb'K^iéB sigan a. ; ^

De Re^! orden lo digo á Y. I. pars su 
ccnc c imianto y demái clectof. Dios giiar* 
de á Y. I. mu:ho@ eños. Madrid, 5 de 
Agnüto te 1914.

BERGAMIN.
Si^ftor Subsecretario de esta Ministerio,

m siiE w  III ím m ñ
REAL ORDEN 

limo. Sr.: Examinada la instancia ele
vada á este Ministerio por la Compañía
dú ios Forrooardlos Andaluoos soiloikn-

do la condonación de la multa da 950 pe
setas que la foé Impuesta por el Gober
nador civil ds Cádiz por el retraso de dos 
horas y tres mmutoÉ con que llegó á la 
estación de Cádiz el trsn expreso Rúine- 
ro 82 del día 20 de Octubre de 1913:

Yist 1 el informe emitido por el Gober^ 
nador civil:

Resultando que el retraso en cuestióu 
se originó ©u la e^tadón de S íVlUa (em
palme) por oüip^rar el tvén número 82, i  
su o mbinado proveíanlo da Madrid na 
plazo may^r que el qaa la O m pañíaeitl 
autorizada á eiparar ©n virtud da las día* 
pcg^oioaes dictadas por este Mmisterio y 
qu í Lt O mpañít reoonose esta falta; pero 
es imando que era m is couvaaimte es
perar al tr^n ratrastdo en el empalme 
quaf jrm arun tren especial para canda- 
cir á Cádiz los viajaros procedentes de 
Mairií^;

Considerando que es un deber ineludi
ble en las CoY9pañks el cumplimiento de 
las disposidones dictadas por este Minis
terio para f 1 mf̂ j aarvicio de los ferro - 
carrilrs, d a  perjuicio de que sí lo esti
man oportuno propongan Im  reformas 
de aquéllas que, á su juicio, presanten en 
la prlctic^ algún inoonvenietite que so% 
factible remediar; paro no es dispensabla 
en modo alguno el qué los agentes ó em
pleados de las Com jfeñí *̂  dad tan con 
arreglo á su criterio ? ̂  deben ó no ser 
cumplidas las disposiciones emanadas de 
esta Ministerio,

8. M. el Rey (q. D. g.), conformándole 
GOa io propuesto por esa Dirección G<ms- 
ral, ha tánido á bían desestimar k  ins- 
tanola de k  Compañía da los Ferrocarri
les Aüdsluaes, solicitanio k  coudona- 
dóü de la muita impuesta por s i Gober
nador civil da Cádiz € que se ha hecho 
ref^rejiCk,

De Retí orden lo comunioo á Y.I. para 
su coGOcimif^nío v eféatos procedentes• 
Dios guarde á V. I. muehos años, M»** 
drid, 4 de Agosto de 1914.

UGABTH.
Sr. Dlreot r geneful de Obras Pú 

bdof̂ g.
'Vi

m m r n h  o E ifS E

MINISTERiO Dfc GRACIA Y JUSTICIA

SnLhsecretaríiK.
Ba i l  luggado de pr'mer v instanda de 

Tarraga sa hslla  vjiosnt© k  p aza de Mé 
Oico forensa y de la P iiiióa prevastiv», 
qu© debe pŵ ovecsrae en la forma dlspues 
ta en tii ariíisn o 9.® dei Raal decreto da 1.® 
de Msyo de 1911.

Loi i  di5$hs. pUm dki¿áí"^u ,
|:U© insíanciaa documootaiiia^ este Mi- 
ni&teiio dentro del pi£ 20 do qakoa días, 
á üontAr détíide ©1 niguieníe ai de I» pu* 
bUctción de este anuncio en la G aceta 
DE M adrid.

Mtdrid, 8 de Agosto de 1914,»B1 Sub
secretario^ Carlos Cañal.
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D irección  Cfeneral 
i e  los R esrlstros j  del H otarindo

Habiéndose padecido un error mate* 
rial en el anuncio para la provisión de 
Resristros de la Propiedad, publicado en 
la G aceta  de M adrid del día IP del ao- 
tua!, ponfí^ndo Registro de «Alijar» en 
vez de «Híjar»,

Eata Direooión General ha aoordado 
■ubaanaild por medio del presente, que 
se publicará también en el dtsdo perió 
dioo para eonooimiento de loa aspirantes.

Madrid, 8 de Agosto de 1914.-»EI Di* 
rector general, P. A., el Subdirector, Gar
los María Brú.

MINISTERIO DE INSTRUCGIÓN PÜBUCA
Y BELLAS ARTES

M r n h m e w e t a j t m .  ■

Se halla vacante en el Instituto general
y técnico <!e CasteUón, la plazá de Cata- 
drátiao de la asignatura de Historia Na
tural y Fisiología é Higiene, la cual ha 
de proveerse por conourso de traslado, 
conforme á lo dispuesto en el Real decre
to de 16 de Octubre de 1913, y Real or
den de esta fechi.

Pueden aspirar á la traslación los Ca- 
iedr&tiocB numerarios del mi^mo grado 
de enseñanza que lo lesn en virtud de 
oposición y desempeñen ó hayan desem
peñado Cátedra igual á la anunciada.

Aspirantes ©lavarán ^us soUcilu- 
dee, acompañadas de la hola de servicios, 
á este Minkí^rlo, por conducto y coa in 
forme del J  f 3 del Ssíablecimieoío donde 
fíirven, precisamente dentro deí plazo im 
prorrogable de veinte días, á contar des 
de la pubiicación d© este anuncio en ia 
G a c e ta  pjE Madrid.

Este aouncio se publicsrá ©a los Bola- 
Unes Oficiales do las provincias, y por 
medio de edictos en todos ios Establecí* 
mientes públicos de enseñanza de la Na
ción, lo cual se advierte p$ra que las Au
toridades respeetivas dispongan que así 
ss verifique desda luego, sin más aviso 
que el presente.

Madnd, 4 de Agosto de 1914,» El Súb- 
liecratario, Sil veis.

d¿a!ir^úa Monumento nacional la Oa- 
piila de Luctí^Sf vulgo de los Ürbínas, de 
Guadalajara, por Real orden de 7 de 
Abril del año corrienie,

Eiftta Sübsscretaría ha resuelto que se 
publiquen ios informes corra«ipondientes 
de las Rüslei Academias de BeUas Artes 
de San F^^rnando y de ia Historia en lá 
Gaceta DE Madrid, y que se insertan á 
eonilnuación,

Madrid, 5 de Agosto d  ̂1914.—E1 Sub- 
secretaiio, J. Sil vela.
Informe úe la Real Amáemia Úe BeVas 

Aries úe San Fernando.
Mxemo, Sr.: L i Comisión piovinoial de 

Momunentoa htitóricos y artísticos de 
Guadslajara, en comunicición fechada en 

de Diciembre último, ruega á esta Real 
Academia se interese por la conservación 
de la Capilla de Lucena, ve go da ío^ Ur 
b in is emplazada en aquella eiudad.

No h t sido U primara vez qua aquella 
eelosa Comisión provincial dî  ̂Monumen
tos aeudé á sste Ca^rpo artíslicG en de
manda de protección para aquella Capi
lla. de indiscutible mérito arifitico, puei 
ya eon anterioridad la solicitó asimismo, 
j  esta Real Academia, en sesión celebra
da el 21 de Febrero de 1910, aprobó é hizo 
üiyo el dictamen formulado por su Sec

ción da Arquitectura, que copiado literal
mente dice lo siguiente:

«La Oomidón provincia! de Monumen
tos históricos y artísticos da Gusdalajara 
acude á esta Real Academia, p^r ofido 
de 19 d© Agosto del año 1909, m  solicitud 
de su vaüoso apoyo para evitar ©1 de> 
rrumbamiento del pequeño edificio que 
existe en aquella cjpitsl conocido con el 
nombra de Qa ;)illa de loa UrMnas.

Fartenese ®n ©1 día el edificio da que se 
ir& ñ f  el solar en que está enclavado, al 
Estado desde 6 de Agosto de 1904, por 
sentencia del Juzgado da primera icstin  
ota de Guadalajars, que se hizo firme por 
no haberse reclamado contra el!a, y en 
m  virtud tomó poioiión de la Ospilla, á 
nombre del Estado, e! Ministerio da H a
cienda.

Incluido esta edificio en los invenía- 
ríos para su venta, como procedente de 
bienes desamortizados, y anunciada su 
enajenación, la Oomisión da Monumen
tos de Guadal»jara acudió á la Real Aca
demia de la Historia piiiéndola se inte 
ressse por la conservaeión de la histórica 
capilla, gestionando de quien correspon 
diera la excepción de la venta para aquel 
edificio y su entrega á la citada Comisión 
psra los fines de ru ksiiluto, previo un 
luminoso informe qve vmoribe D. Juan 
Catalina García en 24 de Febrero de 1905, 
ia Academia de ia Historia acordó soli
citar del Ministerio ele Htcienda las pa 
tidooes que h a tit la Comi#ión provicctat 
de Monumentos, y por R̂ ât ordan te 20 
da Marzo da 1905, eí Minítterio da lus 
truc di da Pública y Bidlas Artes sig íiifl îó 
a! de Htcienda lo con venido te qu^ sería 
exceptuarlo de v«mí& y entregarle á la 
Comisión de M numen toa de la provin 
cia para $u custo Ba, h^sta que dicho 
edificio fuese declarado Monumento na
cional, si así pfocadkse.

La Alctidía de GutdaSajara rflcló en 
6i año 1907 á U DMegaciÓn de Hacienda 
da aquella provincia qua el eitado ruino 
80 del edificio de que se trata constituía 
un peligro para el tránsito público, y 
que de no proee ier en seguids á su re 
construcción, se vería obligada á dispo 
nar sa derribase el edificio,

L i Oomisión provincial de Monumen
tos sd interpuso, solicitando de la Dale* 
gación de Huctenda el necesario permiso 
para tapar unos boquetes abiertos por 
personas desprovista» ie  cultura artísti 
ca en los mures de la fachada de la capi
lla, ioOcitud que la Delegtaióa transmi
tió al Ministerio de H&clends, y esta Mi
nisterio, consIJerando que no cabe for 
m u b r propuesta respecto de la petición 
ae ©xcepctón de v^nta de dicho edtfido, 
y descartado su derribo, i da vea qua 
debe conservarse per su mérito artístico, 
resolvió por Real orden de 8 de Marzo de 
1908 se entregaie ia  capilla de loa Urbi 
ñas para su custodia á la Comisión pro 
viudal de Monumí^ntoa históricos y a r
tísticos de Guzdaiajara, y que dicha enti 
dad propusiera las obras que es de u r
gente neoi sidad ejecutar en el edificio 
para evitar su derrumbamiento.

LiCo^nitión provincial de Monumen 
tos se hizo cargo da la cus’odia da! eilfl* 
ció, y para eumaíimenttr lo o¿denado 
formuló un presupuesto de obrasen 7 de 
Noviembre de 1908, que faé entregado en 
la Delegición de Haoiea 1s; f  como á pe
sar del tiempo transcurrido dtsde enton* 
ees sobre la aprobación de aquel presa 
puesto no ha recaído resolución, se pide á 
la Academia de San Fernando interpon
ga su valiosa representación y su amor á 
Iss artes para qua se logre impedir el 
derrumbamiento de la Oapilli de loa Ur- 
binas.

No puede en manara alguna la Acade 
mia desatender un requerimiento de esta 
cl»06| trátase de una cossstrucsi^m Intere* 
oante «t ««m^jaaza de ÍGrt?ileza(dic© don 
José María Quadridc) ñaequcada de re
dondos oubGS y ceñida de madillones 
casi arábigos, y de una cornisa estalactí- 
tíoa que remeda los bélicos matacones».

No es, en opinión dei Sr, Qaadrado, de 
época anterior del siglo xvi, á juzgar por 
la pintura al fresco de sus bóvedas, ni 
por la inscripción de uno de sus sepul
cros, qua msrca el año 1520.

La capilla es da pequeñas dimensiones 
y afecta @n su planta ia forma rectangu
lar, y adosada á ella por un extremo del 
lado mayor existe un pequeño vestíbulo 
de ingreso de planta cuadrada; en el 
martillo que forma el vestíbulo con la 
capilla 86 ven ios arranques d@ los mu 
ros que uoían á ésta con la derribada 
iglesia de San Miguel.

Por el exterior, los muros son de ladri
llo ai descubierto, con cubos de forma 
cilindrica en los ángulos y en el centro 
dcl lado mayor, que quedaba como muro 
de fachada, cubes qua termiuíín antes de 
llegar á la altura de la cornisa, dejsndo 
á ésta reinar recta y continua en todas 
su^ líneas.

Ella cornisa, así como la coronación 
de loi cubo^, son también de ladrillo, 
con ctnedüos ó mensuiss recortadas en 
forma que acuian ^ala  época del Renací 
mienta, y sobre eilíss, con Isdriiíos incli
nados sa» trazan Imbricaciones ó pequeñas 
araadit, que sa cubran era hiladas de 
ladrillo reoortados m\ curva, completan
do un cornisimento tuyo trszado gene> 
ral no desimiente la fech# señalada al 
monumento, á k  vez qua el prooeümien* 
to de oonstrucclón cieterminft una obra 
mudéjar de mucho interé?.

Da esta cornisa dijo el Sr. Catalina en 
su ci-alo informe, que forma «una espa
cie de imbricación ésUlaot'tica con sus 
Isdrilios recort&dof, y con algunas ven
tanillas de dintel de líneas rectas quebra
das, qua forman arco de medio punto, 
no ojival ni arábigo, de un efecto extra- 
ordioario».

La construcción da los muros es de pi 
lares y arcos, dividiéndose la longitud de 
la nave en cuatro parfei, que se cubren 
con arcos torales de medio punto norma 
les al eje, y can pequeñas bóvedas en ca* 
ñón seguido, también de medio arco de 
cípoulo, con su eje normal al de la Oa- 
piba.

Sobre estas bóvedas quela uoa estan
cia á la que se llegaba por uoa pequeña 
escalera da caracol, hoy en su mayor par
te destruid», que se ve implantada á los 
pies de la Capilla y @n el centro de la 
nave, resaltando al exterior ©1 tambor en 
que 86 apoya, como en la mitad de su 
planta.

P^ra dar luz á dicha estancia se deja
ron en la altura de la cornisa los huecos 
de ventanas á que el 8r. Catalina alude 
en su informe citado.

Entre los machones dal muro extor’ r 
lateral de la Capilla, que en parte son de 
p edra sillar por el ictci io r estuvieron 
cerrados los huecos con murstes de la 
driilo, y en el espacio restante del girueso 
do los m trh  mes se ocupó con stpuituras 
de las que sólo quedan restoi  ̂esparcidos 
por el »uelo, las que iodscan una esmera
da onnstruidión en pkdra silisría.

Estos sarcófagos debieron construirse 
para sepuitura del f undadcr dé la Capí 
Ua, Luis de Lucena, y para un sobrino 
soyo; y en ellos se leía la facha menoio* 
nada anteriormente.

La decoración interior de la Capilla 
está muy estropeada, pero es fácil obier*
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teda su estraotnra, y aún «0 gĉ za del 
efaoto q m  debieron prodnoir sus ornatos 
enyeso, de maroado sabor del Renmi- 
miento, y gns pinturas ds Im  bávedas que 
recuerdan Iss quQ decoran el palacio de 
los Duques del Inf^nlÉdo da la mlima 
ciudad d© Guadilajtra, y entre loa t^ualea 
algunos, por ia vim m  qua su coíorido 
conserva, pudie a creerse se acababan da 
ejecutar, siendo probable que unos y otros 
hayan sido trazados por las mismas ma> 
n o s .

La eonservación de un monumento de 
tal condición intereia sobre manera á la 
Academia, y no ha de limitarse ésta á in* 
terponer su valioso apoyo como deman* 
da la Comisfón provincial de Monumen 
toi de Guadalajara, sino que consideran
do que éste de que se trata ni por su ta- 
m iño ni por gu^ oondidoneg ha da ser 
utilizable para el Ministerio da Haden- 
d f , rszÓB por la cusí no pudiera este Gen 
tro prestar su decidida cooperación i  su 
sostenimiento, y teniendo m  cuenta que 
la Oomlsión provincial de Monumentos 
carece de recursos propios con que aou- 
dír á su conservación, procede pensar en 
si sería oportuno solioitsr de qiüan co
rresponde ia incluiión de este eciifloio en- 
tr© loa Monumentos nadcnales, y m  en
trega al Ministerio de Instrucción Pública 
y Bailas Artes p tra  qua con !o§ fondos 
que el Estado dedioa anualmente al ob
jeto, y los medie s de que el Ministerio 
dispone, sea la Oapiiit debidamente con
servada como ej ampio curios i de la ar- 
quitecstnra mudéj&r.

Logra ríase, además, con ello al(^]ar 
para siempre el fundado temor de que 
pasase ©i edifloio á manes de partí luJa
res que cui^laaen aúü menos que el Mi 
nistedo da Hacienda da m  
y que quizá proeeáiesaii á su derribo 
para utilizar el solar en que se halla em
plazado, púas no cabe civiáar que la si
tuación legal en que el Estado la posee es 
la de una finca enajenable, cuya venta 
está solamente suipendida.

Tampoco es posiblo dcientenderse de 
la amenaza de derribo inmediato con 
que el Ayuntamiento de Guadalajara 
hubo de conminar si Estado si no proca- 
día á sj^ecutar las obras de consolidación 
que garanticen la seguridad para el trán 
sito público.

No conoce esta Academia las obras que 
á este efecto intenta ejecutar ia Oomlsión 
provincial da Monumentos, y solamente 
puede apoyarse para solicitar su aproba* 
oión en la notoriedad del amor á la con
servación da los monumentos artíadcos 
da díeba Oomlsión y en la competencia 
del señor Arquitecto que ba formulado 
el presupuesto de las c bras; paro ello es 
sufloianti para que la Academia acuda al 
señor Ministro de Hacienda en demanda 
de la aprobación, ya que es el único me 
dio por ahora de que el monumento no 
perezca.

Por lo tanto, la Sección de Arquitaotu* 
ra tiene el honor d© proponer á la Real 
Academia d© San Fersiando las des con
clusión es siguientei;

1.** Que 80 acuda al señor Ministro de 
Haoief^da pidiendo atienda á conservar 
la Oapiila de Lucena, llamada de les Ur 
binas, como tiene solicitado la Gomigióa 
provincial en el presupuesto que forma 
ló en 7 de Noviembre de 1908.

2,  ̂ Que se eleve al señor Ministro de 
lostrucción Pública y Bailas Artas una 
solioitud eQcaminada á obtener la decia- 
raelón de Monumento artístico nacional 
para la Oapiila de los Urbinas.

Lo que por acuerdo de la Academia 
tengo la honra de reproducir, á los fines 
que en su mperior ilustración esUmo
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más convenientes, en lo que tfacta al Mi
nisterio de su digno ca^go. Dios guarde á
V. E. muchO!S{ año®. Madrid, 14 de Sacro 
d© 1 9 1 4 , Sacratario gaacral, Earique 
Sarrano Fatigat!.
Señor Mí£iiil;ro áe lastrucción Pública y 
g B d la i  Artesa

Informñ de la Eml Amáemim de ia Híüq^
via acerca del mérito hutórico de ia Ca*
psiia áe loa ürbinas, de Quadalajara^
limo. Sr.: Grato en extremo es para f sta 

Raal Academia informar, consecuente á 
la comunicación de V. I,, fecha 19 de! 
próximo pasado Enero, acerca del mérl 
to histórico de la Capilla, mal llam aia 
de los üíbinas. que existe, aunque des 
mantaladá y ruinoss, en la capiia! de la 
Alctrrla, yqua por iniciativa, quá mucho 
le honra, da nuestra harmsna la H© !̂ 
Academia de Bellas Artes m  San Fer
nando, trát^s© d© elevar á It categoría 
muy merecida da monumento saciona!.

Años haca la histérica Oapiila ss hsiila- 
ba la  enterrada en los sisombro® de la 
Iglesia de San Miguel, á que desde su 
fandaaión estuvo uisld^, j  comenzaba á 
ÍBÍclarg© ya impitesbla ruiaas qiia
aqueja y acaba sin remedio con los edifi- 
oioi afo^ndonades.

No hay qua decir cómo sa hallará t i  
presento con e! de tantos años d©
desamparo, aklada en nn lugar que cara- 
m  de la vigilancia d i tránsito, abterla á 
los meniig^ s, qas peraooian en sus es 
Oi>nán}on, con ver: ida en bknso da los 
machuchos que se ufantn con la certera 
puifíteda de pedradas, y -amenazada
gkmpre da ier derribada para cbliner el 
eseaio aprovaahamknlo de loi matarla- 
ies qa© no han podido arranatraa con la 
mano y furtivamente trausporíare©.

A pesar de todo, y de h&ber detapars- 
cido las estatuas de sus sepulcros, las lá
pidas que ilu^trabaE su hlstoifa, las mol
duras que decoraban sus altaren, j  hi&ta 
buena parle ds las pinturas al fresco que 
cubrían sus bóvedas, aun el descarnado 
esqueleto qua quada en pie es tan nota
ble por iu  fisonemk, su apostura, sus mu 
tilados miembros y log rcousráos que 
guarda entre sus venerables despojos, 
que bien puede oaliflasrsa de monumen
to úüioo ©atr© los qus la arquitectura es 
pañola conserva de la déoimcsexta een- 

. turia. üni-30, porque parece mudéjar y 
'  no es mudéjar, pj^reoe gótico y no ©i gó> 

tico, obra del Renacimiento y no respon
de á los cánones oléiícoi; es un edificio 
exótico, sin dejar de ser español, muy 
original, y parece ser una imitación, algo, 
en fin, en que se fundan y amalgaman 
con una sendiléz severa y elegante todis 
las corrientes del art® espsñol qua llegan 
á juntarse como los Estados erlstknos y 
mahometanos, bajo el cetro de los Rayes 
Gatóliccs y ©l imperiál Garlos V.

Es una fábricá de ladrillo rectangular 
y adornada, á la vez que robuütscida por 
cubos en su® vértices, y cerrados éstos 
como aquéllos por corniia de matacanes 
con adornos dd ladrilles combinado® en 
aorhis fajas y con óoulcs y ventanales 
que semejan angostas saeteras en la par
te superior de sus murof; y con ser aií 
no es obra mudéjar en el estilo qu© da 
mos á sata palabra, sino una imitación 
en ladrillo de la arquiiectura militar del 
Palacio del f  como éste es, á
su vez un monumento crigínalíaimo, re 
sulta la imitación ai pasar de la piedra 
al IsdriLO; y da la lachada do nn gr¿n 
palacio á la disposición de u^^apequ.ña 
capilla, un monumento tsn ex raño que 
aerecientA Ha orlginaUdad artfaUQa ilu

SS f

salirse de las normss más 5 menos simbó*
licaa de la arquitectura que integra con
elementos im  diversos el Palacio d© los 
MendoEats.

Piro es tan iater'SS^nto el valor' sr- 
tíitioo de esto singutar y profanado mo- 
nurnanlo alcarreño, suba de punto su 
importancia histórica sabiendo qua fuá 
fuadación da uno de aquellci españclfcs 
insignes qus dieron taata honra y auto 
ridad á España en el siglo xvi, Ikvándo 
al otro lado de las fronteras los destellos 
de su talento soberano y los frutos de su 
sabiduría, no superada por extranjeros. 
Luis de Lucena, nacido en Guadal»jara 
en los últimos años del siglo xv, fué 
hombre de tan siogulsres dotes de Inte* 
liganoi^ y alcanzó tal caudal de conoci
mientos, que aun siendo clérigo fué doe 
tísimo k  meilioina, y m n  dando m é
dico dominó las cienoiss filosófiísas y la 
Teología como los más ih^gtras ©soolástL 
00® da m  ópoaa, compg¿rtiendo con su 
palaano Pérez de Oaatro y con Jetónimo 
de Zurita el cultivo do la Hl^toiia, y mez
clando con Citas tareas el estudio de «lea 
secretos naturalas», como decía de él el 
mismo Zurita para ponderar la un iver
salidad de iu^ conocimientos en todas las 
áisalplisa® humanas.

Fundación de tan ilustra alotrreño fué 
It capilla d?» Nuestra Señora da ios An
gelas, m  la IgleMa de San Miguel, en 
G uadalsjtn , legún consta en ia inscrip- 
cién que ®úa le cons&rva m  uno de sa i 
torraones, y cuya fecha es la de 1540.

Pero no faé esta capilla la única fun
dación suya en GutdaJajsra, sino que 
unida á ©lia estableció una librería pú
blica delibro® en lengua castellana, se* 
gún declara en su testamento otorgado 
en Roma, dqnfe le sorprendió la m uerte 
en 1552.

En esta Biblioteca, cuya organfzgdóa 
y régimen de gobierno establees metó- 
dicamenta én dicho testamento, había d© 
darse una OátelFa de Teología morai, 
paro sia reducir por eso la adquisición 
da libros de Aritmética, d© Arquitectura, 
y Pintura, y otros manuales de Filosofía 
natural y de Historia, abarcando con sa
bia previsión tedas las necesidades que 
la cultura española podía exigir enaque^ 
líos tiempos.

Guando no fuera mis que monumm ío  
histórico que recuerda la fundación de 
este gran ©gpsñol que, adelantándose al 
curso d© !o8 tiempos, «upo redact&r un 
reglamento de ordenación de libros como 
f 1 que hfcbfa de observarse en Is Bibho- 
teca d© Guadalajara, adjunta á la capilla 
de Nuestra Señora de los ángeles, el ci- 
do monumento debe conservarse con afán 
y acudir á conservarlo por todoa les m e
dios da que pueda disponer el Estado.

Bien merece esta reparación la memo
ria de Luis de Lucena, cuya desgracia 
póstuma ha sido que haita su nombra 
perdió la f un dación cuando, por enlaces 
da familia, su herencia pa^ó á los de los 
Urbinig, en cuyas E^^aacs desacertadas 
comenzó la decadencia, que vino á rema^ 
ta ren  vergonzosa venta, ejecutada por 
t in  desaprensivos y escasos patronos.,

En vano la Oomi»ión de Monumentos 
d© Guadal®jira ha procurado velar por 
la conserva ción de tan raro y glórioso 
trofeo de las g k rla i alcarreñas,* ni ana 
récurscs ni su infiáencia han bastado á 
contener la ola de vandalismo que ha 
borrado de nuestro suelo tantos y tin  
insignes monumentos, en que estaban 
vinculadas las glorias de la patria.

P^r e&o, la Academia de la Htatoría, 
c oyendo cumplir con élló los altos fines 
de su instituto, une su voz á la de la da 
BfUai ártCA de 8 m  Femabdo jpara qué|

; ’ '':S:.;í  ;;



deolísrtdo Mocmneíito naoionsUa mâ o» 
grada Oapitia de LBsenf, recobTíg na& 
ixhtm dB , q m  "'tiato honm á España f  
Q'a© de eotJSF'ino le digfmtaB boj lis  lia» 
jijii^g del ’tíampo y el absmdoao F 
grstltuíl de los hombres.

Tí-̂ íi es el p^reaer áo esti Heal Acade- 
fi? la, qus por sm acaerdo, somate á la iu  
^erisor decisión de V. L, cuya vida gsar- 
de Dios muchos sñoi. Madrid, 28 da Mar  ̂
20 d© 1914. — El Sfcretsrio accidental, 
Juan Pérez de Guzmén y Gallo.
Señor Subgeoretario del Ministerio de 

iGfttrueción Pública y Bella» Arte».
. -----

m m i m )  n - ronEiiQ

«SUnCIO CENTRAL DE PüEETOS Y FAROS
Vlfeto e! expediente y pr yecto preien- 

ttdo  por D. Lueiaiío Qükads, en lo iid iu l 
da concefiión do parte de usa marisma 
titm da ®n el l>§rrio de Treío, AyuEti- 
miento de Barcena de Oícsro (Sasig^nder), 
y en la margen izquierda de la ría da 
Ásdíi, con objeto de destinarla una vez 
saneada á almacenes para dspósitoi de 
mercancías y otrus usos ináustríales;

\if4o al mismo tiempo el espaáisnta j  
p r - | 0cto presenta Jo por D.‘ Julii Mu- 
guerza, solicitud d@ que se le ooneeda 
de ímevo con tas mismas ©onaiolongs que 
la primera vez> lic  más variante que fijar 
en do® £ñcs, en lugar de uno y madlo, el 
pitzo d© ejsoisoión de iai obra», una ma* 
lisEoa ^UnaCm en ©1 bardo da Treto, del 
pueblo fio Adal, A|Urítsmlenío d© Báros 
na de Cicero, y margen izquierda de la 
ría d«5 AsÓn, que la faé concedida en 20 
de Julio de 1805, y cuya c'aáueidad seda 
«sretó por Real orden de 28 d@ Octubre de 
1911;

Visto al diotsmen émitido por @1 Ooa- 
aejo de Obras Púbiácat en sasién celebra* 
da fei día 80 d© Julio de 1913;

R^sültindo que ei Sf. Ga/ztda hizo la 
petición d© un trozo de marisma, cuya 
ssperflde m  de 3.120 m etris cuadraiof, 
toñ fecha 29 de Julio de 1911, y ni en la 
insttnola ni m  el proyecto se indicu qua 
el trozo da msrisma isolkicada fuese una 
parte de la que con anterioridad había 
aido concetíiaa á D.® Juila Muguerzs, sino 
que la petición se presentaba como si la 
marisma estuviera fompletimente líbre;

ReBuUando que durante la tramitición 
del expediente del Sr. Calzada, con fa 
cha 28 de Octubre da 1911 m  decretó la 
caducidad da la coaeesióc de marlima 
otorgada á D.® Juila Maguerzp, de la que 
como se ha dicho es una porcian que no 
liega á la cuarta parte la pretendida por 
el Br. Calzada:

Resultando que antes de transcurrir 
un m^s dispués de la cadueidad, con fa 
cha 27 d© Noviembre volvió D.® Julia 
Muguerza á Bolicitar, manifestándose en 
torada del snulamienio de su anterior 
concesión, que do nuevo m  la otorgara, 
con las mismas condiclonr^ que la pri 
mera, presaBíaado por su parte lo» mi» 
moi proyecto® y documento® que la otra 
vt?, y con la «ola nueva pmterismn de 
que en lugf r de fcño y míídjo sta d© ñon 
©i pkzo d-6 c6nBtr!T!c*5ÍÓ0, por suponer 
que feóio ©n ver&no puííden ej sentarse las 
obra»;

Kesultsndc qua á pesar do que la pe* 
lición del Sr. Calzada es de 29 da Judo 
de 1911, y de 27 da Noviembre la de doña 
Julia Muguerzi, ©so Gobierno Givil ha 
llevado eoá la miima ícoba de 17 de

10 Agosto ÍQÍÍ
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Enero de 1913, los dos expedientes á la
Superioridad, y ósla datpnéi de oír para 
ambas, á Marina y á Guerra ha remitido 
por dos comuaictíiicnes e-ipsaisles áa la 
misísia fecha 1*7 de J ubío úllima loi des 

.expedientei^ á examan dei Ooiijejo da 
Obras Pábllea-;

GonsMeitndo qua en laferm alidai y 
reeiitud de la A^lminisíraeién no ciba 
que funde sus resoluciores cuando sa 
trata de lo quejiideii sus administrados, 
en hipótesis 6 supuestas mi» 6 menos 
pr^aumibles y pfobibl«*s, ainp en dates f  
hechos perfecfameiite reales y d floidcs, 
no pudietído admitirse que por indul
gencia ó tokrsEoia, dejando en cansara* 
ble flojedad las energías del justo rigor, 
se permita que accionei ilno ilegales ó 
de moralidad dudosa, no corrsctas cutn- 
do menoi ni amparadas por la rssóíi y ri 
sentido común de juitioia, pre^a^eáoin y 
oreen estados de preferaneit y vesígjt 
psra loi que lai ejasutan, cuando lo qua 
merecen es eeniu^a y reprobadón, aten 
diendo á estos dos órdeaes de itleis m  en
tiende que no ea dable aci© 1er á la peíi 
eióa del 8r, O&ízbúu 

Oaniiderand 5 q m  si en el período de 
Julio á Octubre, eolre la ir s a n d a  del ie 
ñor Calzada y la caducidad de la conca* 
»iÓQ de la señora Muguerza, hubitra re- 
su^Jío la Admtoiitracidn, como pudo ha
berlo hecho,aqual expediente,©» induda- 
bi© qu@ la res dudón h hiera sido des 
esiimsr la instanda d©i Sr. Oa^zads, @n 
q-ü0 pedía lo q m  era períincsda áñ otro;

Oonsid©matoque sipo? no h&barie im 
cuestión resuelto m  aqu 1 plazo §e aupó 
co la petición írailadada á fecha inter
media e-nlra la de caducidad da la co'xm 
gión primera y la da seganla petídión da 
la aaiigua orínô Ŝ'̂ OBaria pata poner ©n̂  
ccndiííiones de pricrida l óde oompaten- 
cia a gQilcifud dsl S . Oalza la con ia de 
la señora Muguerza, qí obfigacián de la 
Admmistrscfón opondrá^ á ello: 

Ooüftiddrando, respecto á la petición de 
la señora Muguarza, que presenta su ex
pedienta en las miémas condiciotes qua 
la vez primera ea qu3 la oon ieslóa le fuá 
otorgada, aparedando lai mismas r pod- 
clones (á excapdén de la del Sr. Calza iá), 
q=ie eníoncei o íaeron condderadas 
atehdibles, sin que nuevas circunsisndas 
6 particularidacl^i h tg m  qua lo iean 
sborif, y en cuanto á la del ettado señor 
Cálzala y a  queta deaftvomblameute 
aprüc^ada en lo anteriormente expuesiío, 
y son, por otra ptrte, favorables los in
formes d d  I^ígeniero J r f t  de la provin
cia, d@l Oomandante de Marina y de ase 
Gobierno Civíh 

Oo ugíideranda qaa ii^iínfeiorme^ta ex
puesto sería suñciente, á no tratarse de 
i t  ocncesionafia, que debiendo tener t^r 
manadas lae obras da m  proyecto psra 20 
de Julio d© 1907, ha d jado pasar ©uatro 
años y tres más, hista que se ha
deamado la res listón sin ejeoúlar obra 
alguna, ejerQieu'lo al - eoio acto d© domi
nio de poner un letrero anunokndoJa 
ves t i  de lo» terreno#, bagt^rfa lo anterior 
mente expuesto á no existir los hc-chus 
qu© ñmhñB de referir»», para que fuera 
atendida desde luego ía p dicióa f^rmii 
laóa por D.® Julia Bfiigu,^rza, con las oon- 
dioiones (léiñú^ñm gor futoir de k  con
frontación, pora io->len îo en cuenta lo 
aaaecldo ^on k  cfongíeiiffa Afiterkr, si 
bi8î  por m  daecuido é negligencia habrá 
sufrido.ia int©rr3íi?aí̂ a el c&itigo legal to  
la pérdida de la flanzs, quedanao con 
esto tn  cierto modo compensada la f^lía, 
a go subsiste aún d© justificado temor de 
qua no haya el debido cumpiimiento de 
la» Gondioione» que se impongan, y por 
mU m o u  »e m m m tm  itfla|éni§meú|§

Gacetá dé Madrid. Nfim. Í22

motivido »6 acreciente la garantía para
la reincidáis cía, li  la hubiere, cuts^do 1®' 
galmoste sea posible, f  ya que si ¡srtíou- 
lo 60 da la vigente le í é® Obras Pfiblioti 
dispone qu^ al depósito an garantía da 

' 0U3isp!lmií*nto d® les compromisos del 
GonsegtoBario, sea ác< 3 al 5 por 100 del 
praupueito  de las obr&f, y en la oonce- 
sión primera sa fijó el tre», ahora debe 
eleverie al cinc^, debiendo Écr.el depósi
to de 1.460 pesetas,

S M, el R y (q. D. g.) de acuerdo con 
el dicttmen del Con i© jo de Obrti Públi
cas f con lo propuí sío por Direooióii 
General, h^ dispuesto dcsesUmar la ins 
ttncla de D. Luciano Oalzada de 29 de 
Julio de 1911, solicitando m n  arreglo t i  
proyecto qua ia acompiiña, la oonceetón 
de parte da una marisma situada en el 
barrio deTr to, A fruníanibnto de Biroe- 
na de Cíeero, en ig provincia de Santan
der, y ot rg ir de nuevo á D.® JuUa Mu 
gueiza la cose^stóa de uca marisma si 
tuada en el barrio áe Trato, del pueblo 
da Ai'^l, A|UQtamÍ5nto de BIroena de 01 
cero y margen Izquierda de la ría de 
As% (Santander), que la fué concedida 
ea 20 de Julio da 1905, y cufa oaduci la l  
S9 decretó por Re&l or^en de 28 de Octu
bre da 1911, debiendo servir para ejecu 

. tar las obras ei mi?mp proyecto de la 
 ̂ primera concesión, y siendo las condi

ciones da la que ah ira  se otorgue la» que 
detalti el Lig^niaro autor de la oonfron* 
taolén, D. Lucisno Felipe Pérez, en su 
iiiforino áñ 12 de Diciembre de 1912, sin 
otra modifloaoión que elevar á 1.460 pe
seta» 6l dépásiíG garantía del cumpli' 
miento de k s  compramisos del conoeaic- 
nario que »e fija en la cuarta de la» 11 
citadas c ndkioaes, mí 882.

que do i rdeo, c írnuoitíada por 
el Eximo. S; ñor Ministro, d^go á V. S. 
ptr® 8U c !*noc3smiecto, ei la Jefatura 
deObrr sPúblicaa de la provincia, d© ía 
conctsioüaria y efectos que procedan. 
Dio» guarde á V. S. muchos años. Mi 
drid, 10 de Marzo de 1914 = S l  Direoior 
generas Abilio O^bderÓo,
Sañt r  Gobernador civil de la provincia 

da Saiitander.

Víito el expediente instruido para la 
revisióii de la» ttiif is  de arb itrk s del 
puefío d© S '̂ vIDa.-

Visto ©1 i t f  irme drl Inspector geitersi 
de Osmicoí?, Gánales y Paerics, D. Nico- 
lá» da Orba, design io  para el estulio de 
Izs propuestas d@ arbitrio» hecha» por 
IsfiJuaiaade obra» de los puertos de la 
cost^ de Andalucía, Oanarias, Canta y

E^iultando que el ©xoedienta »e ha tra 
mitado aonfurm© á la Real orden de 3 de 
Saptlembre de 1912, oumpiléüdosa todos 
los trimiíe» en ell* prescrito?, púb icain 
foi¿atolón é informe de la O tmara da Oo 
mar olí:

Rssííl síidu q m en la iriformación pú
blica han prasdBtado 18 instancias de 
reolsm^íiones m  otras taniae Sociedad©» 
6 entidades meroastiscs, colicuando que 
no aa subieran determinadas pirtida», las 
de mái íEBcor^aacía de la» tarifas:

Resuitsndo que la Oámarit de Oomer- 
,c‘o 0B. Bn iitíforma m  htca©:ao de las ante
riores re clamaoioness f  se opoie &i au- 
maBta da im  Uñté'^, porqn/-*, segúa dici, 
Ub vigmitB ñüB baAisüte e'avadaa, 
siendo por Gúumpto ©1 puerto de Se
villa na pumto recargado. |  par Indicado, 
y sus arbitrios aotuates má» elevado» 
qu© ea otros pu&rtos, y qa© legaimente 
no puele, rabgjaí-Ioi por ©siar afectos al 
empréatilo (smiudo, ni .deba ©levarlos,, 
paiqu© IOS ii-.i^ñaieíiteiíaeatf'alio», y
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pide 16 deje It revisión de las tarifas para 
hacerla una vez terminadas las obras en 
ejfoadón:

Basiiltsndo qu© la Jun ta  d© ob^aa al 
inform ar ias &ariías, ^^rspuéi da m ínfur- 
m toión pública^ maniñi^sta también, da 
aoUDrdo úm  la Oimara de Oomertíio, qua 
no deben variarse las tarifas da mud^aje, 
y sí sólo, teniendo en cuenta una red a  
maoión del puerto da Huelvs, que se se
ñale al m ineral de oob?e y á k i  piritas 
f^rrooobnza? con ley de cobra superior 
ai 2 r  m ello  por 100 un arbitrio de ü»06 
pesetas por cada ICO kilogramos, dejando 
á las d m á a  piritas ferrccofeds^s grava
das como hoy lo están con 0.04 pesetas 
los 100 kllcgmmcs:

Reanltaudo que en al m i s i n f o r m e  
se prepone la aprobación de la tarifa de 
loa servicios de ezploladón, sin reducir
los, como opina la Cámara de Oomerclo:

Resultando que los arbitrios que se 
recaudan en el puerto de Sevilla, son lo s ; 
siguientes;

1.® Arbitrio llamado de desembarque, I 
qua se denominaría mejor de carga y 
descarga, y ss cobra con arreglo ft una 
tarifa redactada en cumplimiento y coa- 
forme á lo prevenido p̂ r̂ R^al orden de 
7 de Noviembre de 1900, pagando cadal 
clase de mercaacía la mitad de lo preve- i 
nido en la ley del Impuesto de trans
porte.

2.® Arbitrio de muellaje, que ce apli 
oa á todas las mercsndas que se embar
quen 6 desembarquen en loa muelles de 
la ría del Guadalquivir, sean de uso pú 
blico ó particular, y hasta en sus márge 
nes, y á las que se tránsbordan de barco 
á barco; y

3.® Arbitrics pór los diferentes servi
cios de explotación:
'**Gonsiáerando que la recaudación du
rante el año 1911, por la apliosción de la 
primera taiifa, importó 204.700,59, y por 
la de la segunda, i.063.445,02 pesetas, ó 
sea en total 1.268.145.61 peseta?, y según 
la estadística del tráfico correspondiente 
al mismo año, el valor de las mercancías 
que le constituyen, deducido por la apli
cación de la tabla especial da valores del 
mismo año, es de 281.580.994,32 pesetas, 
y ascendiendo el 0,50 de su valor á pea© 
tas 1.407.904,97, resulta, por tanto, una 
difdi encía en m^nos de 189.759,86 pese
tas, para que tei^ga cumplimiento lo dis
puesto en la bísá segunda de la Real or- 
den de 8 de Sepdembre da Í912:

Considerando que la tarifa número 1, 
ó sea la llamada de dciembtrque, se 
ajusta estrictamente, según manlñcita la 
Junta, á lo prescrito en el apariado 5) de 
la base primera da aquella disposición, y, 
por tanto, no puede modificarse:

Considerando que I t  tarifa ntimero 2,
6 sea la llamada de muellaje, qua se 
aprobó por Real orden de 5 de Octubre 
de 1904, está basada en el uso de las aguas 
abrigadas y en el de los muelles de la 
ría, y es, como dice el IngenUro Direc
tor de las obras en su propuesta, indis
pensable y lógica en un puerto tan ex
tenso y tan costoso de mantener y mejo
rar y que atiende á intereses mercantiles 
tan distintos emplazados en sus dilata
das oriii&Si que radican en diferentes tér
minos municipales y aun en diferentes 
provincias:

OoQsiderando que la modificación de 
esta tariía, para aumentar en la propor
ción necesaria el producto de los arbi 
trios, como se propone, se ajusta por 
pompleto ft lo que dispone la base según 
da, ya citada, y es además conveniente, 
según se demuestrá en la Memoria, por
que epnleocipnedi bese oinouenta años,

la experiencia ha venido á demostrar la 
necesidad de su reforma:

Considerando que la transformación 
propuesta no sólo tiene por objeto elevar 
el Importe de ía esíaodéa que-con ella se 
realiza ©a lu eissridafl ;^ütos!maái!. de 
140.000 pas a sumpUc lo ordena
do, siüo tambióa ^^grupfer ím  mercancías 
en una forma que set sprcpisida psra re 
ducir el da psíi’íidag, alejando
toda duda acerí a d© cuál debe spUcarsa 
encada caso pxIctico, y ©ata furma da 
agrupación no puede ser dlra qao la q la 
ofrece el AraH3©1 general de Aduanas, 
aunque diim iaaisudo el número de par
tidas que le componen:

OoBdi^rsndo que ©1 criterio qua ha 
presidido al fijsr los tipos de psroapdon 
de la nueva tarlfü, ha eouiistido m  no 
reduótr en general /os tipos existentes en 
la ©n vigor é Inoremestar solamente los 
nécésaríóa para subir la recaudacióo, eli
giendo gquellas mercancías que por su 
relativo gran valor podían soportar el 
pequeño aumento con que han sido gra
vadas:

Considerando que ké tarifai por ex- 
plotasíón ds aerviolo» QU9 existen en ©1 
puerto d© Savill», son las aiguientei: 
Grúas, tracción y maniobras de ioi vago 
n@s; tinglados; almacenaje, perminencla, 
básculas y alumbrado; vigilinolk y poli
cía; servicio telefónico; rsossdadÓB:

Ooasiderando que coa las tsrifss vi 
gentes se cumpla lo prevenido en la bi se 
tercera de la Real ordess, es decir, que ae 
acstean sprosimadamente los servíoíoi 
oorrespondientes á la t tres primergs ta* 
nf«8, pero que por los coBcaptos d© vigi
lancia y reeaudaolóa no se-cobra nada, y 
el sérvioio tí^lefónico orodücs no a canti
dad aproximada de 4 700 pefeetas, qua dia- 
ts mueho úe les gastes que proporoioas, 
que ascienden é unaa 81.000 psaetái 
anuaks:

Considerando que la Junta propone, 
para resarcirse da les gastos de vigilau- 
ola y policía, Éinirics á los de conserva
ción de tingladof*, &!maienep, básoula» y 
alumbrado, formándose con todos uu 
tolo concepto áe percepción, que deberá 
realizarse cargando sobre las mercancitg 
una tanfji dobi© de Iü actual, que produ- 
oiría una recaudaoióii aproximada da 
55 0r0 pesetas, coa lo que sa cubriríam 
todos loa gastes qu© ocasionara el nuevo 
y completo grupo d© servicies:

Oonsiderando que de este modo no se 
introducá modificación alguna en la «4* 
mlnlstraeión del cobjunto da tarifas Vi- 
gentes y se lavoreoa con el recargo m  el 
uio da la superficie disponible en ©I 
muelle al servido público, pués se ev| , 
tan ios abusos da ocupación^ liando in« 
admisible el est^bleciiiqianto de una tari
fa especial, por razón de la prestación 
del servicio de vfgiíineit y policía, que 
exigiría una admmlstraoién espsoial dis- , 
minuyéndose el rendimfénto:

Considerando qua la red telefónica del 
puerto de Sevilla establece la ooniueieíi- 
eión de todas las dependenoias de la Di
rección facultativa que están emplazadas 
en la ciudad y spi rondas y con las siste 
estaciones emplazadas m  la ría h^ata Bo<’ 
nanza en la dí gamboeadura y punta del 
Espíritu Biuto, y por ella se cursan gra- 
iuitament© conferendss y despachos ofi
ciales dfi la Ju n ti de Obras, Comandan
cia de Marina y de Caríib?nero3, Sanidad  ̂
madlima y Gobierno CIHÍ?

Considerando que cursan tambiéa 
eonlerenoíaB y despachos pirticularea de 
osráotar comercial, que se pagan á razón 
de una peseta por despacho ó conferepoíi 
de diez minutoi;
^ Ooniiderihdo q[ue }i red telef^fiiet

presta, pues, dos servicios, el oficial, más 
intanso y numeroso, y el mercantil, y no 
paraca lógico aplicar de un modo abso
luto á un servicio da semejantes condi
ciones el criterio económico da que se 
costee sus gastos, y, por tanto, no resul
ta procedente altsrar mbiéndolas las ta
rifas deí uío á ü  servicio íelefónioo:

C JEfiideraado qae el Ikm ido de recau
dación períenece, sin duda alguna, á ios 
d© explotación dal puerco, porque eom* 
prende, alemáa de la recaudación pro
piamente ói^ha, la 6§p¿dal administra
ción da las tm f  as de percepción y deba 
resarcir ñm  gastos, siendo la manera mis 
expsdita y rápida para ello el cargar so
bre ©i tuk i iíii|íorl6 da aqaáUa al tiempo 
de uniñcaria el tanto por ciento nt^cosa
rio para sufragar su coate, que la Junta 
propone eei el 3 por 100:

Gonsidsranlo que aunque reclaman 
alguBOE iüter€sadí;B contra la subida de 
dirersaa partidas délas tai i fas vigenífs, 
no 89 haca coa @iia competencia á ningún 
©tro puerto, pues se acepta la reoisma-. 
clón dei do Haelva y no es de temer tam 
poco que la corriente comercial lome 
Ciro rumbo, porque prescindiendo da 
que el tráflío de la dal puerto de Savilin 
tiene su zona especial, es evidente que ea 
la generalidad da ios puarks, más que el 
pequeño valor del impusfeto que sa paga 
p tra sus obrts, Icflu/en pirá la variación 
de la corrienta de tráfico o te s  coasidara- 
ciofies fundadas mis bien en la compe
tencia de las larifáis de los ferrocarriíes 
con las de las Empresas marítima»:

Gonaiderando, sin embargo, qu^ para 
evitar la guerra de tarifas entre pse tos 
próximos, qua m  uno de los prlncípalsa 
fiaes de la reviiién, deba aceptara©, como» 
exoapción, la modificación de la partida 
número 22 de la tirifa  propuesta, corres^ 
pondiente á la 832 de la actual, divid/,én- 
dola en doi; una de mineral de ccbi-a y 
piritas ferrooobrizaa, con ley de Cobre su
perior al 2 y medio por 100, pagarán O 06 
peset as loa 100 kilogramos; y otra, los de
más minerabíi da cobra pagarán 0,04 pe
setas los 100 kilogramos,

S. M. el R y (q, D. g.), da conformidad 
con lo propne4o por lá Dirccdóa Gme- 
d© Obras Públicas, ha teniio á bien dl»- 
ponm lú siguianlf^:

1.® Qm  coafilEÚacm vigor coa caráo- 
tee provisional, ínterin se dictan Im  d s- 
poiiciones relativas á la aprobacién defi
nitiva 4^ las tarlísi de todos los puertos 
de España, la tarifa de desémb&rque de 
meraancíás qua rige hoy en el pucrío do 
S©vilia, qm  íué aprobada por Heai ordoir 
de 7 da Noviambra da 1900,

2.  ̂ Que m  apruííba ©a igual fa m a  I« 
ttrifa immada de m uellaje, ^probadai 
provIsloBaímcnte en 5 de Oclubra dai 
1904, y que hoy se modifica y completa 
en la forma propuesta por la Junta 
obras en la Memoria justifioativa y ane
jos que sirvió áe base á la información y 
lleva fecha d$ 16 da Abril dé 1913; y

8.  ̂ Que se introduzca en ella la v^iU« 
ción siguiente:

La valoración da la partida, número 22 
(correspen liante á la 332 acsnal), deberá 
eomprender do¿:

o) Mineral de cobr^ y piritas ferE?©»- 
cobrizas con ley de cobre suparior al %m 
por lOOj q m  pagarán seis céntimos do 
pciéta loü 100 kilogramos.

b) Demis miueraias de cobre paga
rán como actualmente ek^tro céatimos 
de peseta.

4.° Que ae apraeba en igual forma la 
continuación de las tarifas vigentea parft 
uto de grúai, traocióa y maniobran de 
los vagones en el muelle y eitacionoft f  
KfViQiQ tQkíÓOico,
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5,  ̂ Qae fe spraebs en igual forma las 
tarifas qtia se incíni 3a m  loa dooumea»
tos a rries  eitadoís perm^^oaBdaf a!« 
ms30n^3©, tinglados, bá^'d^lis y ^lum^ 
hiñíoB^ vlgilan^li?. y poHfís» duplicando 
los llpns úQ perc^pcidn aetuales y para 
servioio de pecsadaoióe, consistente en 
el 3 por 100 da las sumas que s© re- 
canden.

6° Que se establezca ©n el puerto da 
Sevilla ©I mismo arbitrio sobre pasajeros 
en navegioión de segunda y tercera clase 
que en los demás puertos de Bipañs.

Dios guarde á V. S. muchos sñ€s. Ma* 
drid, 31 de Julio de 1914.=:E1 Direolor 
gsneral, A. Oald©r6n«
Sáñjr Gobarnalor de la provincia d© Se

villa,

Vistos el proye’íto y expediente relati
vas á la sutcr^ztaidn solicitada por dcñi 
Josefa y D.® Ana Ribta para trasladar j  
esísb’eoer ©! balneario denomliíado La 
Caridad, en la playa de Villanuava y Gel- 
tró (Birceloas):

Reüultsndo que los balnearios que ex 
plotan a^tuiimente dichas señoras, situa
dos en ja  playa de Villanueva, lo están 
en sitio donde varan las embarcaciones, 
constituyendo un obstáculo para los pes
cadores, y con objeto de dejarles libres 
el espacio ooupido pretendan las sollsi- 
§aníes situar el nuevo balneario al Oeste 
del torrente de Stn Juan, con lo que no 
sólo se evita la dificultad antedicha, sino 
que se pone el balneario en melcxes con- 
diciones respecto al púbiteo, puesto que 
la playa es m is limpia y so encuentra m  
comuaictcián directa coa un importante 
barrio compuasto de chalets reciente
mente construidos;

Resultando qua el expediente ha sido 
tramitado con arreglo á lo dispuesto m  
el artículo 70 del Reglamento para apli
cación de la ley de Puertos:

Resultando que anunciada la petición 
en el BoUtin Oficial de la provincia no se 
presentó reclamación alguna:
' Resultando que han informado favora
blemente la petición la Comandancia de 
Marina de Tarragona, la Dirección Gene
ral de Navegación y Pesca Marítima y el 
Ministerio de la Guerra:

Resultando que la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia, aun cuando in 
forma favorablemente la petición, hace 
algunas observaciones dignas de tenerse 
en cuenta rcipeoto á la forma como se

10 Sgosto 1911

sitúa el edificio dentro dai emplazamien
to elegido:

Oon»!der®ndo qm  por lo axpufEto se 
deduce que It m%< r'zadóo qn^ soIM> 
ít, no sólo no perjutaío § los inte
rases públicos y particulares, sino que en 
genersi es ben^fi d tsji

Oonsiderando qu^, con arreglo á lo dis
puesto en el artícuio 69 del Reglamento 
antes citado, procede señalar el plazo por 
el que se otorga la coit cesión, y éste pue> 
de ser el da vdnta años, que se solicita 
en la insta^cii ñe petieióp,.

S. M, el Rey (q, D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por mtn Dirección Ge
neral, h i resuelto autorizar ©I trasl^io 
de dicho bainatrlo, solidíado por doña 
Josefa y Ana Ribas, con las eondido 
ne iiguienteg;

1.‘ Se aprueba el proyecto preséntalo, 
firmado por el Arquitecto D, Buanaven 
tura Püil0-t, pim  que con aiT@g=c i  él y 
á las í^iigufentes eosdidooes se ccnítirufa 
el e-^lfioio destina 1,0 á bsños m  la playa, 
de VilISBueva y Galirú, a l Oeste da. la 
riera d^ Stn Juan, y oeuptndo-el espido 
marcado ©n el plano ganeral d@l pro
yecto.

2.® El edificio p rm dp tl se coBitmirá 
contiguo al pasco y le t i  parmanante, 
mientras ©1 destinado á ftm liiis s© situa
rá frent© ai primero por ©1 Isdo de! mar, 
y ss deimontará todos los años para da 
j t r  la playa lifer©.

3.  ̂ Antes de dar principio i  las obras 
el Ingeniero Inspector da las mismas 
procadari, con siistancia de las conoesio 
narias, ai deslinde y amojonamiento del 
terreno, así como al replanteo de las 
obras, levantándose acta y plano por trl» 
pilcado, remitiéndose uno de loa ©}em- 
piares á la aprobación de la Superiori
dad, y una vez obtenida é§ta, entregará 
dos ejemplares á las pelioioniria», arohi- 
váffdoae el tercero en la Jefatura de Obras 
Públicas.

4.® Antes do dar principio á las obrai 
acreditarán las concesionarias ante el In
geniero Jefa de la provincia, mediante la 
presentación de la oportuna carta de 
pago, h^iber consignado en la Caja Gane- 
rsl de Depósitos, á disposición dal señor 
Gobernador, el 3 por 100 del valor de las 
obras como garantía del cumplimiento 
de las presentes condicioncf, cantidad 
que le será devuelta después de aproba* 
da el acta de reoonoeimiento final y au 
torizada la apertura del Establecimiento.

5.® £1 edificio principal adosado al 
paseo, podrá construirse tan pronto ae
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otorgue la presente concesión, pero loi 
demás anexos y ias vallas do cierre de la
parto da zona msríitmo terrestre conce
dida, sólo podráis eslñbleserse desde el 15 
de Mayo a! 1.° d© O^itubre, época én que 
deberá quedar libre is parte de playa 
ocupada por éstas; sin embargo, el p ri
mer año podrán empezarse á montar el 
1.** de Abril.

6."’ Queda sujeta esta concesión á lo 
establecido en la Real orden de 7 de Mar
zo de 1913, relativa á los artefactos da 
salvamento y demás precauciones condu
centes i  ia seguridad de los bañistas, no 
pudiéadoi© abdr el balneario sin que 
po^e^ todo e! material i© salvamento que 
juzEue preciso la Oomandanoi» de Marina 
d© Tárragoña y sin que se nombre el per
sonal adscrito á este servicio.

7 ® Eita concesión se entenderá otor* 
gs^da por veini© gíños, r^alvo el derecho de 
propiadtd, sin pe jiiiíiio de tercero y que
dando @1 terreno sujeto á todas íaa servi
dumbres eitablecidas por la ley de Puer
tos F á lo que ©itablecs ©I artículo 71 de 
su Reglamento, no podiendo en ningún 
caio ftestíoarse ©1 terreno á uso distinto 
de aqu^I para que sa concede.

8 * Todos ios gastos que se originen 
con el replanteo, vigilancia é inspección 
de las obras y reconocimiento final de las 
mismas, serán de cuenta de las concesio< 
nariaa.

9.* Si el balneario fuese destruido por 
demandarlo los intereses de la defensa 
nacional, no tendrán las concesionarias 
derecho á Indemnización alguna.

10. La falta de cumplimiento por par
te de las concesionarias á cualquiera de 
las presentas condieiones ó las que en 
general establecen las disposiciones v i
gentes, dará lugar á la caducidad de la 
concesión, y una vez declarada ésta se 
procederá con arreglo á lo que dispone 
la lef g<ineral de Obras Públicas y Re 
glamento para su ejeaución, pudiendo la 
Administración, tanto en este caso como 
en el de aplicación del artículo 41, retirar 
los materiales por cuenta de las conce
sionarias, si éstas no lo realizaran en el 
plazo que al efecto se las seftalasei

Lo que de Real orden, comunicada por 
el st ñor Ministro de Fomento, digo á V. S. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid, 
31 de Julio de 1914.==£i Director general, 
A. Calderón.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Tarragona.
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